
GOBIERNO DE CHILE
Gobernación Provinciaf de OSORNO

Departamento de Extranleria

N"Tnt.: 3009411

OTORGA V]SACIÓN
A EXTRANJERO QUE INDICA

RESOLUCTÓN EXENTA N. i5

OSORNO, 09 de Enero de 2072

estos antecedentes,' f o
chife en oF. N'1350
en el Departamento

rnterior of. Res . No 11792

VISTO
Jefatura de Investigacj-ones de
Noviembre de 2011; lo señalado
Migración del Ministerio del-
Diciembre de 2011.

informado por
de fecha 23

de Extran-j eria
de fecha 15

_Ld

de
v

de

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los
artlculos Nos . 13, 49 , 50, 130 , I32, del Reglamento de Extrani eria,
aprobado por D.S. N'597 de 1984 y sus modificaciones posterlores; D.S.N"
296 de 24.07.95, modificado por D.S. N"749 de 29.03.95 y ResolucÍón
Exenta N" 0529, modificado por Resolución Exenta N"1866 de 29.01.94,
lodos de1 Ministerio del Interior; Reso]ución N" 1600 de1 30/10/2008 de
fa Contraloria General de la República.

RESUELVO:

1 - - OTÓRGASE visación de Residente
en la condición de TITULAR a
RUSA.

2. - Visa Válida desde

3. - PÁGUESE por el interesado la
otorgada.

TEMPORARIA, por período de 6 meses
Dmitry BORODACHEV cionafidad

asta

correspondiente 1a visación

de Chi-le, Jef atura
y al Departament<:

ridad Pública, para

4.- COMUNÍQuUSE a ta policia de lnvestigaciones
Nacionaf de Extranjeria y Polici-a Internacional,
de Extranjeria del Ministerio dbl Interior y Sec
su conocimiento y fines pertinelrtes

ANÓTESE Y COMJNÍOUEStr

UAK OIRYAN
INCIAL DE OSORNO

RKO/M
Di st

09/or/201,2

Depto. Extranjeria y M. del Ministerío de1 fnterior
2._ POLICIA DB INVESTIGACIONES DE OSORNO
3. - Archivo Gobernación Provincial de OSORNO
4.- Archivo Departamento de Extranjería
/Bnrc78A


